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AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, cinco (05) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Licencia Judicial para enajenar Rad.N°.2023-00187-00 

 

Correspondió por reparto la presente demanda de licencia para enajenar, 
de la cual, efectuada su revisión preliminar, se vislumbra el 
cumplimiento de los preceptos del articulo 577 y s.s. del Código General 
del Proceso. 
 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 

 
PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de LICENCIA JUDICIAL PARA 
ENAJENAR promovida mediante apoderado judicial por DAHIANA ANDREA 
MAMIAN AGUIRRE, donde se encuentra inmerso el menor T.A.M, conforme 
los preceptos del artículo 577 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO. CITAR a la Defensora de Familia, adscrita a este Despacho a fin 
de que intervenga en beneficio del menor inmerso en el presente asunto.  
 
TERCERO. NOTIFICAR al Agente del Ministerio Público conforme lo indicado 
en el artículo 579 numeral 1° del Código General del Proceso.  
 
CUARTO. DECRETO DE PRUEBAS solicitadas por los interesados: 
 
a) DOCUMENTAL: INCORPÓRESE las pruebas documentales acompañadas 

oportunamente con la demanda (fls. 12 a 35) visibles en el archivo No. 01 
del expediente digital. 
 

b) TESTIMONIAL: DECRETAR los testimonios de: 
 

- Miguel Ángel Amus Minas 
- Erika Bibiana Mamian Aguirre 

 
De conformidad con el artículo 217 del Código General del Proceso, se advierte 
a la parte solicitante que deberá ocuparse de que los testigos comparezcan a la 
audiencia, so pena de las consecuencias procesales a las que hubiere lugar. 
 
QUINTO. Señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 
579 numeral 2. del Código General del Proceso, el día miércoles, once (11) 
de octubre de 2023 a las 9:00 a.m. 
 
ADVERTIR a las partes y a su apoderado que la audiencia pública en mención 
se agotará hasta proferir decisión de fondo conforme los preceptos de la norma 
en cita.  
 
SEXTO. De acuerdo con lo previsto en los artículos 103 ibidem y 3° y 7 de la 
Ley 2213 de 2022, la audiencia en cita se realizará usando la plataforma 
“Lifesize”, y para garantizar el correcto desarrollo de la misma, se advierte 
que: 
 
- De acuerdo a las previsiones del numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., 

deberán los apoderados judiciales COMUNICAR oportunamente a sus 
representados el día y la hora en que ha sido fijado para adelantar esta 
audiencia, e ilustrarlos acerca del uso de la aplicación Lifesize, y proceder 
en igual respecto a los testigos.  
 

- Todos los intervinientes deberán contar con un lugar adecuado para su 
participación, libre de ruidos excesivos y con acceso a una red de internet 
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estable. 
 

- Los llamados a intervenir en la audiencia deberán iniciar sesión en Lifesize 

al menos veinte (20) minutos antes de la hora programada con el fin de 
identificar los intervinientes y solucionar oportunamente las anomalías que 
pudiesen afectar el inicio de la diligencia.  

 
- Todos los intervinientes deberán contar con su documento de identidad 

original y adicionalmente el apoderado, su tarjeta profesional.   
 
SÉPTIMO. RECONOCER personería amplia y suficiente para representar 
judicialmente a los solicitantes, al abogado YIMMY OSPINO ECHEVERRI 
identificado con cédula de ciudadanía N°. 16.662.415 y T.P. N°.90.506 del 
Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico jimmyogo@yahoo.es  de 
quien no se evidenciaron sanciones disciplinarias al momento de la consulta 
respectiva en la página de la Rama  Judicial. 
 
 

                   Notifíquese y cúmplase, 
 

 
RICARDO ESTRADA MORALES 

Juez 
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DE SANTIAGO DE CALI 
 

En estado N° 083 Hoy 06 de julio de 2023 se notificó a 
las partes la providencia que antecede. (Artículo 9 Ley 
2213 de 2022).  

 

 
Natalia Catalina Osorio Campuzano 

Secretaria Ad- Hoc 
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